
UNe 2015
AÑO DEL BICENTENARIO
DEL COf\JGRESO DE LOS

PUEBLOS LIBRES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE ODONTOLOGiA

Córdoba, 21 de octubre de 2015

VISTO:
Que, por expte. 52723/2015, por el cual la Secretaria de Ciencia y

Técnica Dra. Adriana Actis solicita se efectúen correcciones en la nómina
que integra la Res. 218/15HCD; y

CONSIDERANDO:

Que en la resolución mencionada se transcribió la lista como fuera
detallada en el expte.31843/2015;

Que no hay objeciones para efectuar las aclaraciones solicitadas;

Por ello,

LA DECANA DE LAFACULTADDE ODONTOLOGIA

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Dejar aclarado que en la nómina transcripta en la Res.
218/2015 HCD, donde dice:

• "Od. Pablo Fontanetti"
• "Od. Karina Grumberg"
• "Vicente Macagno"

debe leerse:
• "Dr. Pablo Fontanetti"
• "Dra. Karina Grunberg"
• "Dr. Vicente Macagno"

ARTICULO 2°: Tómes

Ot. Ora MIRTA SPAD1UERO e WTR¡
Oi:CANA

FACULTAD DE ODONTOLOOIA
UNIVERSIDAD NAC1QHAI. DE COROO81

RESOLUCION N°:549
cf/et


